
II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

6268 ORDEN de 22 de febrero de 1984 por la que ascien
de a Ministro Plenipotenciario de primera clase a 
don Gil Fernández-Corugedo Lane.

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren 
en don Gil Fernández-Corugedo Lane, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 3 del Real Decreto 752/1978, de 14 de 
abril, he tenido a bien ascenderle a Ministro Plenipotenciario 
de primera clase, categoría que venía desempeñando en Comi
sión, en la vacante producida por ascenso a Embajador de don 
José Manuel de Abaroa y Goñi y efectos del día 22 de febrero 
de 1984.

Lo diga a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1984.

MORAN LOPEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario.

6269 ORDEN de 22 de febrero de 1984 por la que ascien
de a Ministro Plenipotenciario de segunda clase a 
don Ricardo Cortés Alvarez de Miranda.

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren 
en don Ricardo Cortés Alvarez de Miranda, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto 752/1978, de 
14 de abril, he tenido a bien ascenderle a Ministro Plenipoten
ciario de segunda clase, categoría que venia desempeñando en 
Comisión, en la vacante producida por ascenso a Ministro Ple
nipotenciario de primera clase de don Gil Fernández-Corugedo 
Lañe y efectos de 22 de enero de 1984.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 22 de febrero de 1984.

MORAN LOPEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario.

6270 ORDEN de 22 de febrero de 1984 por la que ascien
de a Ministro Plenipotenciario de tercera clase a 
don José Pedro Perez-Llorca y Rodrigo.

Ilmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren 
en don José Pedro Pérez-Llorca y Rodrigo, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto 752/1978, de 
14 de abril, he tenido a bien ascenderle a Ministro Plenipoten
ciario de tercera clase en propiedad, categoría que venía des
empeñando en Comisión, con efectos del día 22 de febrero del 
año en curso, pasando a ocupar el número 98 del Escalafón de 
Ministros Plenipotenciarios de tercera clase, entre los señores 
Cuenca Anaya y Benavides Salas.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1904.

MORAN LOPEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE JUSTICIA

6271 ORDEN de 7 de marzo de 1984 por la que se resuel
ve concurso para provisión de destinos vacantes en 
la Carrera Fiscal.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para provisión de va
cantes en la Carrera Fiscal comprendidas en la convocatoria del 
concurso anunciado por Orden de 2 de febrero de 1984, publicada

en el «Boletín Oficial del Estado» del 10 del mismo mes: los 
informes emitidos por la Comisión Permanente del Consejo Fis
cal, la propuesta del Fiscal general del Estado y lo establecido 
en la Orden citada,

Este Ministerio ha tenido a bien efectuar los siguientes 
nombramientos:

1. Don Javier Huerta Trólez, Abogado Fiscal, grado de as
censo, con destino en la Fiscalía de la Audiencia Provincial de 
Avila, sirviendo el cargo de Teniente Fiscal, pasará a desem
peñar el de Fiscal de la Audiencia Territorial de Madrid, va
cante por nombramiento para otro cargo de don Juan Guerra 
Manrique de Lara.

2. Don Arcadio Martínez Henares, Abogado Fiscal, grado de 
ascenso, con destino en la Fiscalía de la Audiencia Provincial de 
Málaga, pasará a desempeñar el cargo de Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Madrid, en vacante producida por nombramiento 
para otro cargo de don Leandro Henche García.

3. Don Emilio Joaquín Valerio Martínez de Muniaín, Aboga
do Fiscal, grado de ascenso, con destino en la Fiscalía de la 
Audiencia Provincial de Logroño, sirviendo el cargo de Teniente 
Fiscal, pasará a desempeñar el de Fiscal de la Audiencia Terri
torial de Bilbao, en vacante producida por traslación de don 
Daniel Zubiri de Andrés.

4. Don José Maria Veciana Gils, Abogado Fiscal, grado de 
ascenso, con destino en la Fiscalía de la Audiencia Provincial 
de Gerona, pasará a desempeñar el de Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Barcelona, en vacante producida por fallecimiento 
de don Manuel Casado Nieto.

5. Don Francisco Bravo Botello, Abogado Fiscal, grado de 
ascenso, con destino en la Fiscalía de la Audiencia Territorial 
de Las Palmas, pasará a desempeñar el cargo de Fiscal de la 
Audiencia Provincial de Cádiz, en vacante producida por tras
lación de doña María Dolores Villalonga Serrano.

0. Don Francisco Briales de las Peñas, Abogado Fiscal, grado 
de ingreso, con destino en la Fiscalía de la Audiencia Provincial 
de Málaga, y que sirve el cargo de Fiscal de la Agrupación de 
Antequera-Archidona-Campillos, pasará a desempeñar el de 
Fiscal de la Agrupación de Málaga número 7, Torremolinos- 
Alora.

7. Doña Mercedes Soler Soler, Abogado Fiscal, grado de 
ingreso, con destino en la Fiscalía de la Audiencia Provincial de 
Murcia, y que sirve el cargo de Fiscal de la Agrupación de Fis
calías de Mula-Molina de Segura-Caravaca, pasará a desempeñar 
el de Fiscal de la Agrupación de Murcia números 1 y 2.

8. Don Rafael Jover Capilla, Abogado Fiscal, grado de ingre
so, con destino en la Fiscalía de la Audiencia Provincial de 
Córdoba, y que sirve el cargo de Fiscal de la Agrupación de 
Fiscalías de Cabra-Priego de Córdoba, pasará destinado a la 
Fiscalía de la Audiencia Provincial de Jaén para servir el cargo 
de Fiscal de la Agrupación de La Carolina-Bailén.

9. Don José Luis García del Valle García, Abogado Fiscal, 
grado de ingreso, con destino en la Fiscalía de la Audiencia 
Territorial de Las Palmas, y que sirve el cargo de Fiscal de la 
Agrupación de Fiscalías de Arrecife-Puerto del Rosario, pasará 
destinado a la Fiscalía de la Audiencia Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife, para servir el cargo de Fiscal de la Agrupa
ción de San Sebastián de la Gomera-Valverde del Hierro.

10. Doña Maria Consuelo Romera Vaquero, Abogado fiscal 
grado de ingreso, con destino en la Fiscalía de la Audiencia 
Territorial de Madrid, y que sirve el cargo de Fiscal de la Agru
pación de Fiscalías de Navalcarnero-Móstoles San Martín de 
Valdeiglesias-Parla, pasará a desempeñar el de Fiscal de la 
Agrupación de Madrid números 28-29.

11. Don Manuel Jesús Dolz Lago, Abogado Fiscal, grado de 
ingreso, con destino en la Fiscalía de la Audiencia Provincial de 
Cuenca, y que sirve el cargo de Fiscal de la Agrupación de 
Fiscalías de Motilla del Palancar San Clemente, pasará destinado 
a la Fiscalía de la Audiencia Territorial de Valencia para servir 
el cargo de Fiscal de la Agrupación de Játiva-Onteniente.

12. Don Ricardo Francisco González Cerrón, Abogado Fiscal, 
grado de ingreso, ccn destino en la Fiscalía de la Audiencia Pro
vincial de Palencia, y que sirve el cargo de Fiscal de la Agru
pación de Fiscalías de Cervera de Pisuerga-Carrlón de los Con
des Saldaña, pasará a desempeñar el de Fiscal de la Agrupación 
de Fiscalías de Pa'.encia números 1 y 2, Baños de Cerrato- 
Baltanás.

13. Doña Maria del Carmen Almendral Parra, Abogado Fis
cal, grado de ingreso, con destino en la Fiscalía de la Audiencia 
Provincial de Badajoz, y que sirve el cargo de Fiscal de la Agru
pación de Fiscalías de Badajoz número 2, Alburquerque, pasará 
destinada a la Fiscalía de la Audiencia Provincial de Alicante 
para servir el cargo de Fiscal de la Agrupación de Villajoyosa- 
Callosa de Ensarriá-Altea-Benidorm números 1 y 2.



14. Don José Francisco Sánchez Lucerga, Abogado Fiscal, 
grado de ingreso, con destino en la Fiscalía de la Audiencia Pro
vincial de Jaén, y que sirve el cargo de Fiscal de la Ag'-upa 
ción de Fiscalías de Villacamllo-Villanueva del Arzobispo Orce- 
ra-Beas de Segura, pasará destinado a la Fiscalía de la Audiencia 
Provincial de Murcia para servir el cargo de Fiscal de la Agru
pación de Cartagena número 2, Totana.

15. Se declaran desiertas las siguientes vacantes:

Fiscal de la Audiencia Territorial de Barcelona, Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Bilbao, Fiscal de la Audiencia Provin
cial de Cádiz, Teniente Fiscal de la Audiencia Provincial de 
Gerona y Fiscal de la Audiencia Provincial de Santa Cruz de 
Tenerife, asi como las Agrupaciones de Fiscalías que se re
lacionan:

San Feliú de Llobregat números 1 y 2, Martorell; Miranda de 
Ebro-Villarcayo-Briviosca; Utrera-Lebrija-Los Palacios-Villafran- 
ca¡ Malagón-Piedrabuena; Ayamonte-Isla Cristina; Aracéna-Ja- 
bugo y Tortosa número 2 Amposta.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de marzo de 1984.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

6272 ORDEN de 7 de marzo de 1984 por la que se concede 
la vuelta al servicio activo en la Carrera Fiscal 
a don Manuel Alvarez de Mon y Soto.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que eleva a este Departamento 
don Manuel Alvarez de Mon y Soto, al que por Orden de 15 
de diciembre de 1982 se le declaró en situación de excedencia 
voluntaria en el Cuerpo de Fiscales de Distrito, y en la que 
solicita el reingreso,

Este Ministerio, de acuerdo con el informe de la Comisión 
Permanente del Consejo Fiscal y con lo prevenido en el artícu
lo 40 del Reglamento Orgánico de 27 de febrero de 1969 y 36, 3, 
del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, ha acordado conce
derle la vuelta al servicio activo en la Carrera Fiscal, debiendo 
tomar parte en los preceptivos concursos para la obtención de 
destino.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de marzo de 1984.—P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

6273 REAL DECRETO 497/1984, de 8 de marzo, por el 
que se dispone que el Contralmirante don José Fer
nández-Aceytuno y Llord, en situación de reserva 
activa, cese como Adjunto al Censor de las Reales 
y Militares Ordenes de San Fernando y San Herme
negildo, en el Consejo Supremo de Justicia Militar.

A propuesta del Ministro de Defensa,
Vengo en disponer que el Contralmirante don José Fernán- 

dez-Aceytuno y Llord, en situación de Reserva Activa, cese como 
Adjunto al Censor de las Reales y Militares Ordenes de San 
Femando y San Hermenegildo, en el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar.

Dado en Madrid a 8 de marzo de 1984.

JUAN CARI OS R.
El Ministro de Defensa,

NARCISO SERRA SERRA

6274 REAL DECRETO 498/1984, de 8 de marzo, por el 
que se nombra Adjunto al Censor de las Reales y 
Militares Ordenes de San Fernando y San Herme
negildo, en el Consejo Supremo de Justicia Mili
tar, al Contralmirante don Eduardo Sáenz de Bu- 
ruaga y Requejo.

De conformidad con lo establecido en el articulo 9.° del 
Reglamento Orgánico y de Régimen Interior del Consejo Supre
mo de Justicia Militar, aprobado por Orden de 30 de octubre 
de 1959 y modificado por Orden ministerial 6/1981, de 15 de 
enero, que lo adaptó a la Ley Orgánica 9/1980, de seis de no
viembre, de Reforma del Código de Justicia Militar, y a pro
puesta del Ministro de Defensa,

Vengo en disponer que el Contralmirante don Eduardo Sáenz 
de Buruaga y Requejo, que reúne las condiciones exigidas en el 
artículo 118 del Código de Justicia Militar, pase a ejercer el 
cargo de Adjunto al Censor de las Reales y Militares Ordenes 
de San Fernando y San Hermenegildo, en el Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

Dado en Madrid a 8 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

NARCISO SERRA SERRA

6275 REAL DECRETO 499/1984, de 12 de marzo, por el 
que se dispone el pase a la situación de Reserva 
Activa del General de Brigada de Infantería don 
Carlos Fortea Ezquerro.

Por aplicación del apartado 4, del artículo 2 °. del Real De
creto 1611/1981, de fecha 24 de julio, que regula las primeras 
medidas a adoptar para el desarrollo de la Ley 20/1981, de 6 
de julio, de creación de la situación de Reserva Activa y fija
ción de edades de retiro para el personal militar profesional, 

Vengo en disponer que el General de Brigada de Infantería, 
don Carlos Fortea Ezquerro, pase a la situación de Reserva 
Activa, por haber cumplido la edad reglamentaria el día 11 de 
marzo de 1984, cesando en su actual situación de disponible 
forzoso.

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

NARCISO SERRA SERRA 

6276 ORDEN 111/19003/1984, de 28 de febrero, por la que 
se nombra funcionario del Cuerpo General Admi
nistrativo de la Administración Militar al Auxiliar 
tercero de la Maestranza de la Armada a extinguir 
doña María del Carmen González de Aledo Rit- 
twagen y se le declara jubilada forzosa.

En ejecución de la sentencia de la Audiencia Territorial de 
Madrid de fecha 11 de octubre de 1981, cuyo cumplimiento se 
acordó por Orden 111/10028/1983, de 3 de marzo (-Boletín Oficial 
del Estado» número 97 de 23 de abril), y que declaró la nu
lidad de pleno derecho de la Orden de 13 de octubre de 1959 
(-Diario Oficial de Marina» número 234), resulta necesario fijar 
la situación personal de doña María del Carmen González de 
Aledo Rittwagen, de acuerdo con los términos de dicha sen
tencia y las manifestaciones y peticiones expresamente formu
ladas por la misma, con posterioridad a tal fallo

En su virtud, en ejercicio de las facultades que me confiere 
el articulo 2 del Real Decreto 1558/1977, de 4 de julio («Boletín 
Oficial del Estado» número 159), dispongo:

Primero.—Nombrar, a solicitud de la interesada, funciona
ría del Cuerpo General Administrativo de la Administración 
Militar a doña María del Carmen González de Aledo Rittwagen, 
que reúne los requisitos señalados en la disposición transitoria 
segunda de la Ley 103/1866 y punto primero de la disposición 
transitoria de la Ley 105/1966, ambas de 28 de diciembre (-Bo
letín Oficial del Estado» número 311), y en el apartado c) del 
punto 3 de la norma primera de las dictadas por Orden del 
Ministerio de Marina número 3394/1967, de 21 de julio («Diario 
Oficial de Marina» número 168), inscribiéndola en el Registro 
de Personal con el número 01AM03210 y adscribiéndola a la 
Armada.

Segundo —Reconocer al funcionario expresado como tiempo 
de servicios prestados, a efectos de trienios de nivel 8, el com
prendido entre el 1 de noviembre de 1937, fecha de su anti
güedad, y el 21 de abril de 1949, fecha en que pasó a la situa
ción de separación temporal del servicio, equivalente a la de 
excedencia voluntaria», un total de once años, cinco meses y 

veinte días.
Tercero.—Declarar la jubilación forzosa de la funcionaría 

del Cuerpo General, Administrativo al servicio de la Adminis
tración Militar doña María del Carmen González de Aledo 
Rittwagen a partir del día 22 de julio de 1980, fecha en la que 
cumplió los setenta años de edad, de conformidad con el artícu
lo 39 de la Ley Articulada, aprobada por Decreto 315/1904, de 
7 de febrero (-Boletín Oficial del Estado» número 401), y ar
tículo 50 del vigente Reglamento, aprobado por Decreto 703/1976, 
de 5 de marzo (-Boletín Oficial del Estado» número 88).

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición previo al contencioso-administrativo ante 
este Ministerio de Defensa en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el -Boletín Oficial 
del Estado», conforme a lo establecido en los artículos 52 de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa («Boletín Oficial del Estado» 
número 363), y 126 de la de Procedimiento Administrativo, adap
tada a los Departamentos Militares por Decreto 1408/1966, de 
2 de junio («Boletín Oficial del Estado» número 146).

Madrid. 28 de febrero de 1984.
SERRA SERRA


